
DOCUMENTACION PARA ANUENCIA DE PROTECCION CIVIL DEL 

MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ

Requisitos:

Escrito libre dirigido al Director Topógrafo Roberto Vargas Arzate, 

mencionando:

* Nombre del propietario y/o Representante Legal.

* Razón Social y/o Nombre comercial

* Domicilio fiscal y domicilio del establecimiento

* Teléfono

* Giro del establecimiento

* Horario de labores

Entregar copia de la siguiente documentación que en caso necesario será 

cotejable con documentos originales:

* Identificación oficial.

* Uso de Suelo (En caso de ser provisional que éste se encuentre vigente).

* Ultima Licencia de Funcionamiento Municipal o indicar en que estado se 

encuentra.

* Contrato de arrendamiento o título de propiedad.

* Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

* Acta constitutiva.

* Croquis de localización del establecimiento.

* Plano del local en el cual se especifican las ubicaciones de extintores, 

botiquín, salidas de emergencia, rutas de evacuación, etc., para el caso de 

hoteles ó establecimientos que cuenten con más de 300 metros cuadrados 

de construcción.

Requisitos Técnicos: 

*Contar con extintores (NOM-002-STPS-2000).

*Contar con botiquín de primeros auxilios (NOM-005-STPS-1998).

*Contar con señalizaciones en materia de Protección Civil (NOM-003-

SEGOB-2002).

*Contar con instalaciones eléctricas en apego a la NOM-001 -SEDE-2005 

(Contar con Dictamen Técnico de perito en la materia en caso de 

requerirse).

*Constancia de capacitación en Prevención y Combate de Incendio y/o 

Primeros Auxilios.

*Complementar las medidas de seguridad que se deriven de la inspección

NOTA: Todos los requisitos anteriores aplica para Establecimientos 

Comerciales sin instalaciones de Gas LP


